
MARTES 13 DE FEBRERO DE 2018Pág. 442 B.O.C.M. Núm. 37

B
O

C
M

-2
01

80
21

3-
12

4

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

124 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña ARACELI CRESPO PASCUAL, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL
Juzgado de lo social número 21 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECUCIÓN 239 de 2014-M de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancia de DON ANTONIO GALLARDO PAJUELO, fren-
te a DON CHRISTIAN VÍCTOR VERA HIDALGO, sobre reclamación de honorarios, se
ha dictado en el día de la fecha decreto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

(03/2.869/18)
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